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RESOLUCION de 7 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can las ayudas Institucionales concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Resolución de 7 de febrero de 2003, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero de 2002.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2002.

Conforme a los dispuesto en su artículo 17 de la citada
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de
agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.

Córdoba, 7 de febrero de 2003.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 403/2000. (PD. 588/2003).

NIG: 2906742C2000A000553.
Procedimiento: Ejecutivos 403/2000. Negociado:
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Sra. María del Mar Conejo Doblado.
Contra: Don Francisco Jesús Gómez Olmedo, Juan Fran-

cisco Fernández Corregidor y Carlos Páez Gamboa.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 403/2000 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Málaga a instancia
de Banco Santander Central Hispano, S.A. contra Francisco
Jesús Gómez Olmedo, Juan Francisco Fernández Corregidor
y Carlos Páez Gamboa sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

Encabezamiento:

En la ciudad de Málaga a catorce de noviembre de dos
mil dos. Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
de Primera Instancia Número Diez de los de esta ciudad,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo seguidos
en este Juzgado bajo el número 403/200 a instancia de Banco
Santander Central Hispano, S.A., representado por la Procu-
radora doña María del Mar Conejo Doblado, contra don Fran-
cisco Jesús Gómez Olmedo, Juan Francisco Fernández Corre-
gidor y Carlos Páez Gamboa, todos ellos en situación procesal
de rebeldía.

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra los bienes del(los) deudor(es), don Fran-
cisco Jesús Gómez Olmedo, don Juan Francisco Fernández
Corregidor y don Carlos Páez Gamboa, hasta hacer trance

y remate de los mismos y con su producto entero y cumplido
pago a la actora, Banco Santander Central Hispano, S.A., en
la suma de 6.435,80 euros (1.070.827 ptas.) de principal
más intereses pactados desde 29-enero-200, fecha de la últi-
ma liquidación, así como imponiendo a dicho(s) demandado(s)
las costas procesales causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación
en el plazo de cinco días a contar desde aquélla, ante este
Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Francisco Jesús Gómez Olmedo, extiendo
y firmo la presente en Málaga a veintiocho de enero de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio por falta de pago núm. 432/2001. (PD.
578/2003).

NIG: 4109100C20010015429.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 432/2001.

Negociado: 2.º
De: D. José Luis García Sánchez.
Procurador: Sr. José Ignacio Díaz Valor 57.
Contra: D. Matías Verdugo García.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 432/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla a instancia de José Luis García Sánchez contra Matías
Verdugo García sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:


